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AiVnCL’M» i>K OFICSO.

GOBIERNO DE PROVINCIA

ZARAGOZA.

Ntím. 7.
- CWltlar níím 4.
Por la Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio, se me ha camunicado con fecha 29 de No
viembre último la Real orden siguiente.

El Exctno. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, me dice con esta fe,cha 'o siguiente;—- 
limo. Sr.—La ley de 24 de Junio de 1849, en su ca
pítulo 1° concede exención de tributos á los nuevos 
riegos v artefactos; con id de que-se instruya expedien
te con arreglo á los reglamentos de a hninislracion pú
blica; con diferencia de que en las obras en que se 
haga uso de aguas públicas , se exige por el arl. I. D 
de la ley citada, la previa concesión ReaL y en aque
llas en que se utilicen aguas de propiedad privada, so
lo se impone la obligación de hacer coivtar , • previo 
espe liento , la utilidad producida. Para la ejecución 
de esta ley se dispuso por Real orden del mismo día 
en que se decretó mi publicación, que los qué. aspira
sen a obtener l<>s beneficios proporcionales qud en ella 
se consignan, se atengan, según la calidad de las obras, 
al reglamento para la ej -cucinn de las obras públicas 
aprobado por S. M. en 10 de Octubre de 184b, ó á 
la circular de *4 de Marzo de 1846 para el estable
cimiento de nuevos, riegos y artefactos utilizando para 
ello aguas páidicas. Y habiéndose oscilado dudas acer
ca de la manera en que h .o de instruirse estos espe
dientes y no bailándose resuelto nada ni acerca de á 
quit n corresponde la cdiiíicucion de la utilidad y la de
claración de la exención , ni tampoco acerca <le los 
trámites que se han de seguir para acreditar la utili

dad producida, especialmente cuando las aguas son do 
propiedad privada. S. M. la Reina q I). g.) se ha 
dignado ordenar lo siguiente.—Primero: la instrucción 
de los espedientes para optar á los beneficiosde la ley 
citada de 2í de Junio de 1849, la graduación de la 
utilidad producida y la calificación del premio propor- que merezca uymiv uv ix»a —•»—,
corresponde á este Ministerio proponerla á S. M.. Se
gundó: en este estado se pasará el espediente al de 
Hacienda, al cual corresponde la.declaración de la exen
ción, y dictar las órdenes parala ejecución consiguien
te. Tercero: en las obras que obtengan Real autoriza
ción, previo el espediente que marca el reglamento de 
10 de Octubre de 1845. podrá recaer desde luego la 
calificación y exención en los términos antedichos; pero 
si los dueños no se conformaren con ellos, se instruirá 
espediente por los trámites que se marcarán en los ar
tículos siguientes, oyéndose en este caso, para resolver 
el dictamen del Real Consejo de Agricultura, Indus
tria y Comercio. Cuarto: en las obras autorizadas con 
arreglo á La circular de 1 í de Octubre de 1846 , la 
prueba de la utilidad será á posterioii , instruyéndose 
para ello nuevo espediente por ios mismos trámites que 
el qué marca aquella circular , no ya con el objeto de 
ventilar las oposiciones de los que tengan derecho an
terior a: uso d-’ las aguas, ó puedan ser perjudicados 
por el que do r.nevo se pretenda, pues esto es relati
vo á la concesión que ya se halla verificada ; sino á 
asegurar los derechos de los demas ex-contribuyenles, 
que liénen interes en que aumente la riqueza imponi
ble m el distrito municipal á que pertenecen. Quinto: 
en la solicitud de instrucción de este espediente lijará 
el interesa lo el tanto de utilidad que calcule de au
mento á su finca, y el número de anos de exención 
de tributos á que aspire, documentado aquel si lo tu
viere por conveniente , siguiéndose todos los trámites 
marcados en la citada circular , y oyéndose á la Jun
ta provincial de agricultura. ó al menos, á los indivi
duos de la misma que" residan en la capital, si aque .a 
no estuviere reunida, con arreglo a lo que para la 
concesión de nuevos riegos dispone el art. 13 del Real 
decreto de 7 de Abril de 1848. ¿esto: igual espedicn- 



te, y por los mismos trámites se instruirá pata la exen
ción de contribucioues en riegos ó artefactos que se 
planteen con aguas alumbradas ó de propiedad parti
cular Sétimo i no se dará curso á ninguna solicitud 
sobre exención de contribuciones por nuevas obras de 
riegos ó artefactos, hasta qUe s"o hallen concluidas, y en 
estado de graduarse la utilidad que produzcan , y por 
tanto, el premio á que sean acreedores los que las eje
cutaron. Octavo: finalmente emprendida la instrucción 
de estos espedientes, las tierras beneficiades con los 
riegos, y los nuevos establecimientos industriales, no 
podrán ser gravados con mayor contribución que la 
que marcan los artículos segundo , tercero y quinto 
de la citada ley de 21 de Junio en sus casos respec • 
livos, á menos que maliciosamente se dilaten los trá
mites de instrucción del espediente.—Lo que traslado 
á V. S. para su cumplimiento, insertándose en el Bo
letín oficial de esa provincia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para COhocimien-* 
lo del público. Zaragoza 30 de Diciembre de 1850.— 
José María de Gispert.

Nnrit 8

Circular núm 5. . .

' CAMINOS VECINALES. •
Dentro del preciso término de 20 dias, los pueblos 

de esta provincia, remitirán á la aprobación de este 
Gobierno, la propuesta duplicada de los trabajos que 
por prestación personal, han de hacerse, en todo el ano 
1851, en los caminos vecinales de cada distrito muni
cipal, arreglada estrictamente á las prevenciones hechas 
en circulares de 17 de Marzo, y 8 de Abril último; j uu uunu que m vista uc ios felices resuiiauwo 
ha producido este servicio en el afio que va á espirar, 
se apresurarán todos á incluir en sus presupuestos or
dinarios ó adicionales, las mayores cantidades posibles, 
con destino á la compra de materiales, herramientas, 
dirección y otros gastos que no pueden suplirse con 
sola la prestación personal, advirtiendo que esta solo 
puede escusarse, en los pueblos, donde los recursos 
municipales, sean bastantes para atenderála construc
ción , mejora y conservación de los referidos caminos. 
Zaragoza 31 de Diciembre de 1850.—José Alaria de 
Gispert. . ■ . .

Núm. 9.

D. Pícente Ltuarrela, Jueí de pimera instan* 
cía de la villa de Sos y su partido en la pro
vincia de Zar agoza.

A las Autoridades civiles y militares de esta pro
vincia Hago saber: Que en la noche del 22 al 23 de 
los corrientes, fueron robadas las alhajas de plata de la 
sacristía de la Iglesia parroquial del lugar de Undue» 
Pintano, siguientes: Una custodia de plata labrada de 
dos palmos y medio de alta, sin viril, con muchos ra
yos labrados de la circunferencia del lugar del viril, y 
de seis libras de peso. Un cáliz de copa de plata, so
bre dorado, por dentro y fuera de pedestral, y árbol 
de latón muy labrados, con su patena y cucharilla de 
plata dorada. Una cruz de plata sin ninguna labor de 
un palmo de alta, y de cinco onzas de peso Un vaso 
de plata para suministrar el viático á los eoíermns por 
la noche, el que tenia su tape (fe plata, y una cruci- 
ta pegada á este, y ademas en la cruz por un lado uu 
crucifijo, y por el otro una imagen. De la cruz prin
cipal <[ue servia para las procesiones se íe quitó por 

detrás, y en la parle alta Una piedra de plata sobre 
dorada, y muy labrada de Una5 tres onzas de peso, un 
pedacilo de otra pieza, por el estilo que alqUervrla ar
rancar toda al parecer se ha rolo, Cüya piécita ha fal
tado, v otras tres piezas pequeñas de la misma clase 
que tenia la cruz, en los tres ángulos altos de ella, 
siendo cada uña de ellas de una onza de peso todo 
de plata. En 'su virtud ruego é les misma* que 
con el mayor celo procuren averiguar, si en stis res
pectivas demarcaciones se encuentran dichas alhajas, 
procurando ocuparlas y remitirlas á este Juzgado con 
los conductores de las mismas. Dado en la villa dé 
Sos á 26 de Diciembre de 1850.--Vicente Lusarre- 
la.—Por su mandado, Angel de Campus, Escribano.

Núm. 10.

OlVO. A las autoridades civiles y militares 
de esta provincia , kago saber t Que en la noche 
del veinte y dos al veinte y tres de los corrientes* 
Fuefon robadas varias alhajas de plata , de la sa- 
Brislia de la Iglesia parroquial del lugar de Urt- 
dues Pintano; y tenien lo acordada la prisión del 
Bafael Buey, y su hijo José, supliéo á las mismas, 
que con el mayor celo* y sin perdonar medio de 
ninguna especie, procuren efectuarla, y remitirlos 
á mi disposición con toda seguridad por convenir 
asi á la administración de justicia) y las señas son 
las siguientes I t

Señas de. Rafael del Buey. Edad de treinta 
y ocho á cuarenta años, estatura alta* pelo ne
gro, ojos hégrüs, cara regular, barba cerrada, viste 
de,calzón de pana azul^ nuevo, chaqueta de paño 
negro teñido, elástico de laneta blanco, faja nueva 
de sarja morada , calza de alpargata y media ne
gra teñida, y lleva sombrero calañé de copa alta, 
y pelletas de blanqueta blanca.

Señas de ^osé del Buey. Edad de diez y sie
te, á diez y ocho años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, barbilampiño, ca
ra redonda, color sano, viste de chaqueta de pa
ño de sierra pardo, elástico de punto de laha blan
co , calzón de pana azul , á medio usar, faja de 
estambre morada , media negra del color de la 
lana , chaleco de terciopelo azul á medio usar, y 
borceguí ó alpargatas. Dado en la villa de Sos, á 
Veinte y siete de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta.“Vicente Lusarrela.= Por SU mandu
do, ^Vngel de Campos, escribano»

T^ñm. 11.

t>. Juan Victoriano Galan^ ex-deCOho del Ilus
tre Colegio de Abogados de esta capital, Co- 
trtendador de la Redi Orden Americana de 
Isabel la Católica y Fiscal de S. M. de la 
Audiencia de este territorio ^'c.

Por el presente invito á todo los que pre
tendan la plaza de abogado fiscal 2.c de 
esta Audiencia, la cual fué declarada vacan



te por Real orden de 13 del corriente mes> 
para (pie en el término de quince dias con
tados desde lá publicación de este anuncio 
en la Gacela de Madrid, remitan A esta fis
calía las esposíúionés con los documentos que 
acrediten concurrir en ellos lús Oüahdades 
nüe ecsige la regla 5.a de la Real Órdeh cir
cular de i.® de Mayo de 1814 V los de- 
hias méntos qüe tuvieren contraídos ptira ert 
su día remitir la propuesta en terna de los 
aspirantes qüe sojuzguen mas dignos. Cáce- 
res 24 de Diciembre de 1850.—J. Victo
riano Galaib

Núm. Id.

Subdele^icione's dé ^flhidid de wedicinA H 'cirX^x^ 
de los partidos del Pilar y San Pablo de Zara^ó- 
ea.=CircttlaT. . .

Para poder formar con la debida exactitud las lis
tar generales y nominales ^ue previene el párrafo 
6.° artículo).0 caj bulo 2. ° del Reglamento apro
bado por S. M. ert 14 de Junio de 184^, se hace 
preciso) que todos los facultativos de Medicina y 
Cirujía residentes en la presente ciudad y pue
blos comprendidos en süs dos partidos , ex
hiban ante la Subdelegaron á que pertene¿can) 
en el té-mino de 15 dias) á contar desde la fe
cha, el titulo que les autoriza para ejercer su pro- 
fesioni los que ya hubieren llenado este requi- 
líto anterloriheute, presentarán tan solo una nota es
crita y firmada de íü propio puno, éspreiando la 
clase á que correspondan y la calle y cdsa donde 
habiten, debiendo avisar en la misma forma siem
pre, que dentro ó fuera de su partido, varieo de do
micilio. . . • ; . , , *

ÉstándO también á cargó de los Subdelegados de 
lanidad el importante ramo de la vacuna, tenieti- 
do que participar anualmente á el Gobierno de S. M. 
el estado en que se encuentra en süs respectivos dis
tritos; los que suscriben no puedtn menos de es
citas á sut comprofesores á que en las épocas Opor
tunas difundan de ud modo conveniente este preció
lo preservativo de la viruela cuyo descubrimiento 
tanto honra á la ciencia mélica.

Los profesores di cirujía remitirán igualmente, ert 
el mhmo término de dia<, un estado que com
prenda todas las personas que durante el chrrienté 
año hubieren Vacunado, con las deiiiu circunstancial 
que detalladamente se mencionan en la circülar de 
39 de Abril de ¡849. .

Zaragoza 30 de Diciembre de j §5o .=EI Subde- 
delegado del partido del Pilar, Dr. Pablo Lozano y 
Éna sEl Subdelegado del partida de San Pablo li
cenciado, Vicente Sasera.

Núm. 15.

AlcaUta conslitucional de Viltafrtínca de 
Ebro.

Excmo. Sr.—En la tarde de este día rrie ha 

dado parte Agustín Maleo, de esta Vecíhdad 
y guarda que es del monte y soto del Sr. Mar
ques de este pueblo-, que en la orilla tlvl rio 
del solo de su principal, había un ponton con 
cadena y está rodeada ó enredada á una raíz 
de árbol.

Y no sabiendo qüieü püedü sür sü dueño 
10 noticio á V. E. á íln de que si lo estima 
conveniente se sirva anüncirlo en el Boletín 
oficial de la provincia para que llegue a co- 
hocimienlO de su dtiOño.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Villafranca dh EbrO 24 do Di
ciembre de 1850.—El Alcalde, Joaquín Ber- 
théi

Ñffm. r4«

Gobierno Mitiiar de e^a pista 
de Li ^rovincU.

Los hefedéms de los SS. defes*, oficiales y 
tropa rétirados en esta provincia; se servirán 
pasará cüsá de sd habilitado D. Pascual Es- 
tebah*, á rOCibif Id bdaVa hiensüaíidad dél 
corriente año, que le ha sido entregada en 
éste día por tesorería; verificándolo el 31 
del actual, I. ® y 2 de Enero próximo. Zara
goza 30 de Diciembre de 1850.—El general 
Gobernador^ Cáslillbbí

PARTE NO OFICIAL.

El aynhlaiHiento cónSfitUcíondl de la Villa 
de Ejea de tos Cnbalier'os', hace Stiber á todoi 
los terratenientes que posean fincas en la mis
ma y sus términos, presen ten en Secretaría deiU 
tro del preciso término de quince díaS) lás ro
taciones juradas que pri-viene Id circular de líi 
comisión de estddistica de ésta pr tivindá inser
ta en el Boletín oficial número 118 de 2 dé 
Octubre último, pues en otro caso sé le evaluá- 
rán suS bienes de oficio según esta prevéhido, 
j quedarán sujetos á su consecuencia.

No habiendo consldei'ddó suficiente el M. I* 
Sr. Gobernador de esta provincia, el tanto en 
que quedó tramado el arriendo del horno de 
pan cocer perteneciente á loS propios de este 
pueblo de zlgon, por disposición det Excmo. Sr. 
el ayuntamiento constitucional reproducirá 
la subasta en los días 1 5 5 > 8 de 
á las dos horas de sus respectivas tardes ert 



lá sala consistorial del mismo bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto.

La píal q de cirujano del pueblo de ¡Nombre- 
vilt i, ha sid» declarada por stt ayitutcmienfo

•rudo abierto: lo que se hace saber á los 
S-. i oí is p> ufe ores de dicha facultad que gus
te eslablecérse en aquel punto.

El nyi.intamiento constitucional de Remoli
nos, con la competente autorización subastará 
en los dias 1,5 y 8 de Enero el ari leudo del 
horno de pan cocer de dicho pueblo, á las 10 
de la mañana de las f ch is que se anuncian en 
la sala consistorial del mismo; ba/o los pactos 
aprobados por S. E que estarán de manifiesto 
en la secretaria de su ayuntamiento y tendrá 
al frente en los ac os deja subasta.

Debiendo procederse á la formación de la 
nuevi estadística para el año 1 85 I en esta villa 
de 7.uera, ha dispuesto esté /lyuntamienió cons
titucional avisar por medio de este peciódico 
á todos los hacendados forasteros que posean 
edificios ó tierras dentro del término jurisdic
cional de la misma, para que acudan á car
garse ó descargarse de los fundos que tuvie
ren por conveniente dentro del término de ocho 
diaS) en el concepto de que el que no lo verifi
care le pal ará el perjuicio qae haya lugar.

En el taller de c^rragería calle de las Vírgenes 
número NO, se encuentra un sutlido completo 
de toda clase de cerrajería trabajada en el mis
mo taller. Dicha cerragería sirve para toda clase 
de carp'mtefía y ebanistería. También se fabrican 
cu idradillos de acero para rayar papel, hifr- 
ros para hacer bula de sartén; ligeras de podar, 
palas de coger carbón, tenazas y demas chismes 
de cocina; calentadores de planchas, tostadores 
de Crislañds y café, campanas y torniquetes para 
las habitaciones, y cuantas piezas quieran m in
dar hacer pertenecientes, á cerrageria caso que 
no las haya hechas. Igualmente se hacen toda 
clase de brageros elásticos y suspensorios, para 
lo la clase de redajaciones y hernias , también se 
arreglan los cinteros viejos.

En la calle de San Pablo número 19, se hallan 
de venta libros en blanco y rayados de lodos ta
maños para el comercio y demas; cajas de car
tón de todas dimensiones, tintas finas de cobres 
¿ real cada pomito y negr a superior liquida tam
bién, á dos reales; carpetas para liar papeles á 
diez cuartos el par las de cuartilla y dos rs. las 
de á ioiio ó medio pliego, si se compran por 
docenas á doce rs. las unas, y veinte las otras; 

en la misma casa se raya papel para libros 
de todas clases que se pida por mayor ó me
nor, á precios sumamente arreglados.

En la imprenta nacional calle del Temple num. 
52, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para su ejecución. También se vende 
el reglamento para los sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y ¡as hojas para forma
ción del cuadernode amillaramiento por ¡as jun
tas periciales de los pueblos y su correspondien
te resumen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes; pliegos para el padrón de riqueza; re- 
írendos de pasaportes; y los estados de nacidos, 
casados y muertos. En la misma se hallan las le
yes de Ay untamientos , consejos provinciales y 
reglamentos para su ejecución.

Se ha establecido un gravador en Zaragoza 
calle del Coso núm. 5, que abre láminas en 
acero, latón, cobie ó madera sea de la clase y 
asunto que sea, con perfección y equidad. Hace 
sellos de todas clases y en todos metales, y pa
ra los de los Señores Guras párrocos lieoe pren- 
sitas de madera y hierro, con las que cun per
fección se timbra; las que por su figura elegante 
puede adornar un escritorio, y su forma es la si
guiente.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.


